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C24-0372 RV: PODER CONFERIDO

Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/01/2024 4:45 PM
Para:​Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (2 MB)
PODER 2023-00193 JUZ 11 ADMINISTRATIVO MARIA FDA RENTERIA - CON FIRMA.pdf; ANEXOS PODER MARIA XIMENA ROMAN GARCIA.pdf;

DHORA STELLA RAMÍREZ
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Notificaciones Judiciales Alcaldía Cali <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de enero de 2024 22:41
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: MARIA FERNANDA RENTERIA CASTRO <mariafernandarenteriacastro@gmail.com>
Asunto: PODER CONFERIDO
 
Doctora:
ANGELA SOLEDAD JARAMILLO MÉNDEZ
Juez Once Administrativo Oral del Circuito Judicial de Santiago de Cali
E.S.D.
 
ASUNTO: PODER CONFERIDO
 
Proceso No. 76001-33-33-011-2023-00193-00
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Demandantes: Orlando Paniagua Muñoz y Otros
Demandado: Distrito de Santiago de Cali
Medio de control: Reparación directa
 
Cordial saludo;
 
En calidad de apoderada judicial del Ente Territorial demandado, dentro del proceso en referencia, me permito de manera respetuosa, dar alcance a la contestación de la
demanda y escrito de llamamiento en garantía presentado dentro de los términos de Ley, en el sentido de allegar por este medio poder conferido para actuar en el
presente medio de acción y anexos respectivos, por parte de la Doctora
MARÍA  XIMENA  ROMAN  GARCIA,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  66.811.466 expedida en Cali (V), en su condición de Directora del
Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Publica del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, nombrada
mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2024 y acta de posesión No. 016 del 01 de enero de 2024, debidamente facultada por el Doctor ALVARO
ALEJANDRO EDER GARCES identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.453.964 expedida en Cali (V), como Alcalde del Distrito Especial, Deportivo, Cultural,
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo, según Decreto No. 4112.010.20.0010 del 03 de enero de 2024.

 
Agradeciendo la presente;
 
 
MARIA FERNANDA RENTERIA CASTRO
Abogada
T.P: 186.207 del C.S de la J.
Correo: mariafernandarenteriacastro@gmail.com

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la
misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo
recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su
contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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